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TRASLADO DE DEMANDA

RADICACIO
N

MEDIO DE
CONTROL

DEMANDAN
TE

DEMANDADO TERMINO DEL
INCISO 4, ART.

48, LEY 20180 DE
2021

(2 días hábiles)

DESCRIPCIÓN
ACTUACIÓN

TRASLADO
DE DEMANDA

INICIA TERMIN
A

2021-00043 NULIDAD Y
RESTABLECIMIEN
TO DEL DERECHO

RODOLFO
TIQUE NIETO

NACION –
MINISTERIO DE
DEFENSA – POLICIA
NACIONAL.

21/07/2022
Y

22/07/2022

TRASLADO
DEMANDA

(para contestar
30 días hábiles)

25/07/2022 5/09/2022

2021-00178 NULIDAD Y
RESTABLECIMIEN
TO DEL DERECHO

MARTHA
VIVIANA
ESTRADA

CENTRO HOSPITAL
NUESTRO SEÑOR
DE LA DIVINA

21/07/2022Y
22/07/2022

TRASLADO
DEMANDA

(para contestar
30 días hábiles)

25/07/2022 5/09/2022



MISERICORDIA DE
PUERRES E.S.E.

2022-00017 NULIDAD Y
RESTABLECIMIEN
TO DEL DERECHO

MARIA SONIA
LOPEZ

SANCHEZ

UNIDAD
ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE
GESTION
PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES
PARA FISCALES DE
LA PROTECCION
SOCIAL UGPP

21/07/2022Y22/
07/2022

TRASLADO
DEMANDA

(para contestar
30 días hábiles)

25/07/2022 5/09/2022

El presente cuadro de traslados electrónicos se publica en la presente fecha de conformidad con lo establecido en los artículos 442 del C.G.P. en armonía con
el art 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó respectivamente los artículos 201 y 205 de la Ley 1437 de 2021, sin perjuicio de las demandas o mandamientos
ejecutivos que se encuentren aún por trasladar, una vez se realice la revisión pertinente de la información contenida en el nuevo archivo digital y físico del
juzgado.

NOTA FINAL: Cualquier error de digitación respecto a la radicación, partes o fechas aquí registradas no constituye causal de nulidad alguna por tratarse de un
mero acto secretarial. Favor consultar la norma y corroborar términos y demás datos del traslado.

SE RECUERDA A TODOS LOS SUJETOS PROCESALES QUE ENVÍEN SU MEMORIALES Y DEMAS ACTUACIONES UNICAMENTE AL
CORREO INSTITUCIONAL DEL JUZGADO: adm01pas@cendoj.ramajudicial.gov.co.

O LLAMAR/MENSAJE A LOS CELULARES/WHSP: 3162650099 ó 3185185938

MYRIAM LUZ LOPEZ INSUASTI

Secretaria Judicial


